
ESTADO DE LA NEGOCIACIÓN DEL DECRETO DE CARRERA HORIZONTAL Y
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

En relación con el comunicado emitido por las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa General y a diversas noticias publicadas en los últimos días, el  SAF quiere dejar
constancia  de  que  la  negociación  en  el  grupo  de  trabajo de  la  Mesa Sectorial  de  la
Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía continúa  su  curso y  seguimos
trabajando  con  la  máxima  responsabilidad  para  alcanzar  el  mejor  acuerdo  para  el
personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La  Mesa Sectorial de la Administración General de la Junta de Andalucía, constituye el
ámbito natural y específico de negociación del personal funcionario y no del personal
laboral, donde se abordan de forma directa las cuestiones que afectan a nuestro colectivo
y nuestros intereses. 

Consideramos  importante  preservar  el  clima  de  diálogo  y  estabilidad en  el  que  se
desarrolla esta negociación, evitando que actuaciones o pronunciamientos ajenos a este
ámbito puedan interferir o poner en riesgo los avances alcanzados en nuestro sector, al
querer mezclar al personal funcionario con el personal laboral del Sector Instrumental y
del VI Convenio. 

Desde  el  SAF hacemos  un  llamamiento  a  la  responsabilidad  de  todas  las  partes  y
mantenemos nuestro compromiso con la negociación responsable y la defensa firme de
los  derechos  del  personal  funcionario de  la  Administración  General  de  la  Junta  de
Andalucía, sin interferencia del personal laboral. 
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